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Detectan sólo 45 registros irregulares

Niega INE anomalías
en padrón extranjero

Afirma consejero:
paisanos domicilian

credencial en México
para realizar trámites

ÉRIKA HERNÁNDEZ

El INE sólo ha detectado 45

registros irregulares de perso-
nas con credencial paravotar

con dirección en México, pe-
ro que viven en el extranjero

Así lo informóelconseje-
roArturo Castillo presidente
de la Comisión del Voto de
Mexicanas Mexicanos con

Residencia en el Extranjero
del Instituto, quien descartó

queexiste un comportamien-
to atípico en la lista de quie-
nes votarán en Estados Uni-
dos Canaday Europa.

El PRD denunció el lunes

que el 41.8 por ciento de los
226 mil 661 mexicanos que se

inscribieron para votar desde
el extranjero, es decir 94 mil
968. lo hizo con credenciales
de elector con domicilios en

México. lo que el sol azteca

calificó como un movimien-
to sospechoso.

Sin embargo, en entre-

vista, el consejero aseguró
que la denuncia del PRD no

tiene cabida, pues existe un

gran número de connacio-
nales en Estados Unidos que
tramitó su credencial en Mé-
xico porque cuando vienen al
País realizar algún trámite
no les aceptan el plástico con

dirección en el exterior.
"Ha sido un reclamo de

(los paisanos), que que cuan-

do vienen (no les aceptan la

credencial) en bancos, nota-

rias, y tienen razón: hay un

problema de información los

bancos, ya hablamos con la
Comisión Bancaria para que
hicieran un exhorto y acep-

taran la credencial, nos falta
con el Colegio de Notarios"
indicó.

Castillo reconoció que
cuando vieron un aumento

de credenciales solicitadas
con dirección en México, y

pese a que tenían el antece-
dente de 2018 donde el fenó-
meno fue el mismo, decidie-
ron realizar realizar un ope-
rativo en campo.

Aseguró que de mil 800

domicilios visitados de per-
sonas que se registraron pa-
ra votar desde el extranjero
con credencial domiciliada
en México, únicamente el
2.5 por ciento, unos 45. fue-

ron ciudadanos que asegu-
raron que no viven en Esta-
dos Unidos.

Estos fueron dados de

baja en la lista nominal de

personas en el extranjero y
se bajaron del sistema, por lo

que no podrán votar por esa

vía, y si en México, agrego el
funcionario.

"El mensaje que quiero
dra es que no hemos encon-

trado algo que nos alerte que
nos diga puede estar pasan-
do algo, pero estamos siendo
cautelosos. estamos haciendo
una revisión". indicó

Afirmó que se aplicaron
varios filtros para que esas

credenciales con domicilio
en el extranjero se registra-
ran. por lo que el sistema les

pidió comprobante de domi-
cilio en elexterior, además de

que en una hoja en blanco
con su firma fotografiarán la

credencial para votar.

El consejero añadió que
la próxima semana termi-

narán la investigación y se la

entregarán los partidos para
despechar cualquier sospe-
cha preocupación de que
la lista no es certera.

Participación paisana
Mexicanos que se registrarondesde el extranjero para
poder votar en las elecciones a Presidente incluido elactual

proceso electoral:

226,661

181,873

59,115
40,876

2006 2012 2018 2024
Fuente: INE
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Amonestan a partidos
por incumplir paridad

CLAUDIA SALAZAR

El Consejo General del Insti-
tuto Nacional Electoral (INE)
emplazó anoche a Morena,
PT. MC la coalición Si-

gamos Haciendo Historia a

ajustar sus candidaturas a la
Cámara de Diputados debi-
do que colocaron a más

mujeres en bloques de baja
competitividad.

Durante una sesión noc-

turna. los consejeros electo-
rales dieron 24 horas a los

partidosy la coalición para
hacer los ajustes.

En el acuerdo se advierte

quese cumplió de forma par-
cial la normatividad para dis-
tribuir las candidatas los
candidatos en tres diferentes

bloques de competencia, lo

que busca garantizar que el
acceso los cargos de elec-
ción popular sea paritario.

"Se les amonesta pública-
mentey se les requiere para
que, dentro de las 24 horas

guientes la notificación del

presente instrumento, rectifi-
quen las solicitudesde regis-
tro señaladas como no pro-
cedentes V en su caso, obser-
ven la legislación aplicable en

materia de paridad de género,
apercibidos de que, en caso

de no hacerlo, se procederá
conforme lo establecido en

los criterios aplicables, esto
es, no se registrarán las can-

didaturas correspondientes",

señala el acuerdo aprobado.
El representante de Mo-

rena, Sergio Gutiérrez Luna.
se quejó del criterio adoptado
por el INE. porque en su opi-
nión se calculó mal el núme-

de distritos que eran desti-
nados la baja participación

Con el criterio adoptado
dijo, quedaron más mujeres
en los distritos de baja parti-
cipación (9 mujeres contra 8

hombres). Destacó que el 20

por ciento de los distritos con

baja participación no son 17

como estimó el INE, sino 16.
Reclamó que los cálculos

del INE afectan a los parti-
dos Sin embargo, pese a su

posición, los consejeros ra-

tificaron el criterio aplicado
"La coalición Sigamos

Haciendo Historia no cum-

ple con las disposiciones re-

lativas los bloques de com-

petitividad y paridad de gé-
nero, toda vez que postula un

mayor número de hombres
que de mujeres tanto en el

bloque de menores como de
intermedios.

"De igual manera, la coa-

lición postula más mujeres en

el bloque más bajo", señala el
acuerdo sobre el beneficio al

sexo masculino.
En la sesión también se

revirtió la negativa a otorgar
registro de candidata suplen-
te diputada la saxofonista
María Elena Ríos Ortiz, en la
cuarta circunscripción.

00 : 00

IE Consejo General del INE sesionó anoche virtualmente
para pedir la modificación de aspirantes plurinominales.



Excélsior
Sección: Portada, Nacional
2024-03-13 02:55:51 140 cm

2
Página: 1, 4 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PRIMERA

Alistan defensoría

para las mujeres
Mónica Soto, presidenta del
Tribunal Electoral federal
adelantó la creación de un

organismo para acompañar
las denuncias porviolencia

política de género. 4

CERO TOLERANCIA A VIOLENCIA

Alistan defensoría para

acompañar a las mujeres
PORAURORA ZEPEDA

Para combatir laviolencia

política de género, el Tri-
bunal Electoral está por
votar en su pleno la crea-

ción de un órgano que se

especializará en esa área

acompañaráa las muje-
res en sus denuncias sobre

ese tema.

Ante mujeres perio-
distas de diferentes me-

dios de comunicación,
reunidas en la sede de la
Sala Superior, la magis-
trada presidenta, Mónica
Soto, afirmo que se ten-

drá cero tolerancia contra
la violencia política en ra-

zón de género.
"La violencia no sólo

hay que pararla, también

hay que in construyendo
una visión de irnos ree-

ducando en que no va-

mos a tolerar la violencia

política. Es cero toleran-
cia a la violencia política
a las mujeres. Y. ante la
duda, tratándose de de-
rechos de las mujeres, yo,
particularmente, maximi-
zo", indicó

La magistrada llamó
a trabajar en lo que se

naló como generación
del reemplazo, es decir,
a preparar las próximas
mujeres que ocuparán
puestos importantes, por-
que ellas tendrán la mi-

sión de continuar la labor
de las mujeres que han
abierto brechas políticas,
empresariales y en los

medios de comunicación.
El pasado domin-

go, Excélsior publicó
que, por primera vez en

una elección federal, las

candidatas. militantes y

ciudadanas que sufran
violencia politica de gé-
nero contarán con un ser-

vicio de primeros auxilios
psicológicos, orientación

y acompañamiento jurí-
dico por parte del INE.

PILOTO

EXCELSIOR El 10 de marzo,
Excélsior
destacó el

programa que
Daráncandidatas implementará el

atenciónpsicológica INE para proteger
avíctimasde
violencia política
de género.

Darána candidatas
atención psicológica
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YOUTUBE ELIMINARÁ CONTENIDOS QUE DESINFORMEN

Google transparentará los anuncios
electorales difundidos en sus sitios
Agencias deberán revelar quién pagóy cuántopor la publicidad

DORA VILLANUEVA
Todas las agencias de publicidad po-
lítica que deseendifundir anuncios
electorales en México dentro de las

plataformas de Google deberán pa-
sar por un proceso de verificación

y transparentar quién pagó por el
anuncio el presupuestodestinado.
Toda esa información se mostrará
en el Informe de transparencia de
anuncios políticos, donde se podrá
consultar cuánto se gastó en cada
anuncio y dónde fue desplegado,
informó elcorporativo.

También, en atención a los linea-
mientos de YouTube, se eliminará
de la plataforma todo contenido

que esté asociado a provocar des-
información comicial, como el que
engañe sobre la hora, lugar, medios
o requisitos para ejercer el voto, el

que incite a interferir con los pro-
cesos democráticos y aquel que
"haga afirmaciones falsas sobre la

elegibilidad técnica de los candida-
tos actuales o de los funcionarios
en ejercicio para uncargo, incluido
edad, o ciudadanía, entre otros".

Las elecciones del 2 de junio se

perfilan a ser las más grandes que
haya tenido México. Se elegirán
la Presidencia de la República,
128 senadores y 500 diputados;
además de nueve gobernadores y
funcionarios locales en todos los
estados, con más de 19 mil cargos
en disputa. Se espera que acudan

a las urnas 98 millones de perso-
nas. "Esto significa que todas ellas
estarán expuestas a información
relacionada con el proceso en di-
ferentes canales, abriendo la posi-
bilidad de encontrar datos falsos
o publicidad engañosa", destacó la

compañía.
Los datos falsos la desinforma-

ción son riesgos "moderadamente

graves" para un mundo donde el
malestar social y la polarización
ocuparán un lugar central en las

elecciones presidenciales quevarias
economías importantes tendrán
en los próximos dos años, publicó
el Foro Económico Mundial (bit.
ly/3TILbnP).

"En ese contexto, Google firmó
en febrero el Acuerdo Tecnológico
para combatir el uso engañoso de
la IA en las elecciones de 2024 con

otras compañías del sector, en el

que se comprometen a trabajar
de forma colaborativa en herra-
mientas para detectary abordar
la distribución en línea del conte-

nido generado por inteligencia ar-

tificial, impulsar campañas educa-
tivas alrededorde esta tecnologíay
proporcionar transparencia sobre
su uso."

También, como partede su inicia-
tivaTransparencia México, para los
comiciosharáque las fuentesautori-
zadas aparezcan de manera destaca-
da en los resultadosde búsqueda. En
colaboración con el INE mostrará

paneles de información para que
búsquedas vinculadas con el proce-
SO de junio redirijan a las personasa

sitios oficiales del organismo.
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Datos del INEprueban que radio

y tv no favorecen a Sheinbaum
En precampaña recibió más menciones negativas
que su adversaria de oposición, documenta Morena

GEORGINA SALDIERNA

Morena respondió al desplegado
de intelectuales, en el que asegu-
ran que televisorasy radiodifuso-
ras padecen el embate guberna-
mental para que privilegien a la
candidata presidencial del par-
tido guinda en detrimento de la
abanderada de laoposición, con el
monitoreo de medios del Instituto
Nacional Electoral (INE), según el
cual la primera recibió durante la

precampaña más menciones ne-

gativas que la segunda.
Mario Delgado, presidente de

Morena, declaró no saber qué ra-

dio escuchan los firmantes, porque
prácticamente a cualquier hora
del día hay una andanada contra
el Presidente la aspirante Claudia
Sheinbaum.

En conferencia de prensa agre-
gó no saber de dónde viene el re-

clamo de estos intelectuales "de
derecha", ni tampoco qué quisie-
ran o qué es equidad para ellos.
Pero les reprochó que no digan
"nada de los bots de la guerra su-

cia" con los que se trata de influir
"en la percepción ciudadana" y
"malinformar para que no haya
un ejercicio libre del voto, para
que la gente vaya con engaños a

sufragar".
Retan a denunciar
quién los ha presionado

Apuntó que la mayoría de los
firmantes del desplegado tienen

espacios en medios de comunica-

ción, por lo que deberían denun-
ciar quién los ha presionado.

Delgado resaltó que desde esos

espacios todos los días critican
libremente al gobierno y a veces

hasta con mentiras.
Frente a los reclamos de mo-

renistas por la inclusión de ex

priístasy ex panistas como candi-
datos, el dirigente insistió en que
las postulaciones se resolvieron
por medio de encuestas. "Aquí no

hay candidaturas mal habidas",su-

brayó al ratificarqueen su partido
"estás o no estás con lo que dice la

gente; no es a conveniencia".
Expuso que hay militantes que

creen que el partido les pertenece,
pero no, Morena no tiene dueño,
es del pueblo.

Por otra parte, el morenista en-

fatizó que la candidata presiden-
cial de la oposición, Xóchitl Gálvez,
no propone más que ocurrencias,

como porejemplo la dedarun apo-
yo de 5 mil pesos mensuales a las

mujeres en "situación difícil".
Es una idea pensada con poca

seriedadyno de una política públi-
ca clara en beneficio de ese sector,
consideró Mario Delgado.

Gabriela Cuevas, vocera de la
coalición Sigamos Haciendo His-
toria, indicó que la abanderada
de PRI, PAN y PRD siempre se ha
desenvuelto entre lamentiraycon

propuestas "engañosasy fantasio-

sas" que luego no puedecumplir,
como sucedió en la alcaldía Miguel
Hidalgo cuando la gobernó entre

2015 y2018.
En ese puesto prometió un Faro

del Saber en la colonia Nextitla, pe-
ro no lo hizo. Redujo, además, los
recursos para programas sociales

y ahora firma con sangre que los
va a respetar.

Apuntó que la propuesta de dar
5 mil pesos a las mujeres, que es

fantasiosa, implica un monto de
recursos por 2.5 billones de pesos
al año, es decir, la tercera parte de
los ingresos totales del gobierno
federal para este año.
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Analizahoy Tribunal Electoral
quejas de AN PT por fórmula
para definir espacios de pluris

Los partidos Acción Nacional

(PAN) y delTrabajo (PT) impugna-
ron, por separado, el acuerdo del

Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral (INE) que determi-
nó el mecanismo para la asignación
de las curules y los escaños por el

principio de representación propor-
cional en el Congreso de la Unión.

Hoy, el pleno del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) analizará en sesión

pública las inconformidades de
ambos partidos, ya que manifes-
taron no estar de acuerdo con las
fórmulas con las que van a definir
los resultados que obtengan en la

jornada electoral.
De acuerdo con las impugnacio-

nes presentadas, elblanquiazul y el
PT no están conformes en cómo se

distribuirán los escañosy curules con

base en los resultados que obtengan
en la jornada electoral del 2 de junio,
porque ello los pone en desventaja.

La sala superior también deberá
analizar las primeras impugnacio-
nes sobre los registros de candida-
turas federales aprobadas por el
INE el pasado 29 de febrero.

El listado de asuntosmuestra que
el ciudadano Ricardo Sosa Estrada

impugnó "la omisión de la Comisión
de Justicia del PAN" para la desig-
nación de las candidaturas a dipu-
taciones federales por el principio
de representación proporcional en

las posiciones 1 a 3 de las cinco cir-

cunscripcioneselectorales plurino-
minales que postulará este partido.

En un asunto similar, la sala

superior deberá resolver la queja
presentada por el ciudadano Julio
César Sosa López, quien impugnó
la "inacción de la autoridad admi-
nistrativa electoral ante evidentes
incumplimientos de ladirigencia de
Morena relacionados con el presen-
te proceso electoral".

Lilian Hernándezy Fabiola Martínez
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Avala INEmedidas

para fiscalizar los
fondos destinados
a la observación

LILIAN HERNÁNDEZ Y

FABIOLA MARTÍNEZ
La Junta General Ejecutiva del
Instituto Nacional Electoral (INE)
aprobó los "Lineamientos para la

implementación del fondo de apoyo
a la observación electoral", a fin de

que el uso de los recursos cuente

con un mecanismo específico y

transparente, ya que antes se apli-
caba por "usos y costumbres".

A diferencia de procesos electo-
rales pasados, este año el INE deter-
minó que el fondo debe contar con

instrumentos que "garanticen la es-

tricta rendición de cuentas, así co-

mo la transparencia en el uso de los

recursos asignados", pues a decir
de la consejera presidenta, Guada-

lupe Taddei, se tenía la "costumbre
o práctica" de que cada institución
electoral lo usaba por SÍ misma, sin
rendir cuentas.

Por ello, se aprobaron los linea-
mientos que establecen nuevas re-

glas para su uso y para que "atien-
dan la necesidad de robustecer la
fiscalización del fondo, así como de
dotar de mayor transparencia a sus

mecanismos yactividades", señala
el acuerdo aprobado en la sesión de
la Junta General Ejecutiva.

La consejera presidenta destacó

que esta nueva normatividad viene a

sustanciar varias observaciones que
se hicieron en el pasado a este fondo

y, por ende, le da transparencia.
Aunque en la sesión no se de-

tallaron las nuevas reglas para la

aplicación de estos recursos, ni la

cantidad que se utilizará, garantiza-
ron que no se usarán a discreción,
porque deberán dar cuenta al órga-
no interno de control.

Este fondo se creó en 1994 como

un instrumento para incentivar la

en pro-
cesos federales en México, el cual

garantiza que tanto las personas
como las instituciones que acuden
a observar los comicios cuenten con

libertad para desarrollar sus activi-
dades y emitir conclusiones.

En la sesión de ayer se hizo un

recuento de que a lo largo de 30
años y en cada proceso electoral,
las autoridades electorales mexi-

canas han dado continuidad al uso

del fondo mediante alianzas con

distintos socios internacionales de
reconocido prestigio, pues ha sido
administrado por el Programa de
Naciones Unidas para el Desarrollo

y por el Instituto Interamericano de

Derechos Humanos a través de su

centro de asesoría.

"
Antes se tenía
la costumbre de
usarlos sin rendir

cuentas, señala
Taddei
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#HALLANIRREGULARIDADES

Tira el INE
candidaturas

El INE encontró irregularidades en las

listas de candidaturas de partidos de

políticos a diputados federales y Senado,

por lo que pidió bajar algunos perfiles.
Los partidos que están en falta en

cuanto a la paridad de género, así como

candidatos indígenas, migrantes, diver-

sidad sexual y con alguna discapacidad,
son Morena, MC, PVEM y PT.

Al cierre de esta edición el INE per-
filaba tirar la candidatura de Juan Carlos

Hank Krauss, aspirante del PVEM a una

diputación federal, entre otras. ZAVALA

PREVISTO
EN LA LEY

El INE orde-

nará partidos
sustituir perfiles
en menos de 24

horas.

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
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#ECATEPEC

VILCHIS PIDE
PROTECCIÓN

ACUSA QUE GRUPOS DE CHOQUE
HAN INTERRUMPIDO DE FORMA

VIOLENTA EN SUS ASAMBLEAS

POR PABLO CRUZ ALFARO

Fernando Vilchis Contreras, can-

didato a diputado federal por el dis-

trito 10 de Ecatepec, de la coalición

Sigamos Haciendo Historia. solicitó

medidas de protección al Instituto

Nacional Electoral (INE), ante los

actos de agresión y provocación

que se han presentado durante su

campaña por parte de presuntos

grupos de choque.

Dijo que esta decisión se debe a

que actualmente lleva una campaña
a ras de piso por las comunidades

que integran el distrito electoral 10;

sin embargo, en las asambleas ve-

cinales realizadas en las colonias La

Guadalupana Jardines de Morelos

sección Montes, grupos de perso-

nas se han presentado de manera

violenta a confrontar a los asistentes

y a su equipo de campaña.

PIDE
AMBIENTE
DE PAZ

El candi-

dato de la

coalición

Sigamos
Haciendo

Historia pide
campañas
en armonía.

RUTA 202

ASPIRANTE. El ex alcalde de Ecateped va por la

diputación federal del distrito 10 del municipio.


